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Como una decisión SOBERANA de la JUNTA DIRECTIVA y amparada en sus propios
estatutos, la A.C. Zamora Fútbol Club establece para la temporada 2009-2010 del fútbol
profesional venezolano una tarifa por derechos de transmisión a las emisoras radiales que
deseen difundir los partidos correspondientes al Torneo Apertura 2009, Copas Venezuela y
Suramericana 2009, y Torneo Clausura 2010.
  
El acuerdo busca comprometer a ambas partes a realizar un trabajo armónico de promoción y
difusión del único elenco deportivo profesional de la región; y consiste en:

TRANSMISIÓN DE 21 PARTIDOS (COMO MINIMO) DEL TORNEO APERTURA, COPA
VENEZUELA Y COPA SURAMERICANA, EN CONDICION DE LOCAL Y VISITANTE, A
RAZÓN TOTAL DE 1.000 Bs.F.
EL PAGO SERÁ DISTRIBUIDO EN CINCO CUOTAS IGUALES DE 200 Bs.F. CADA UNA, Y
DEBERÁN SER CANCELADAS PREVIO A LOS PRIMEROS CINCO DÍAS DE CADA MES.

El acuerdo compromete a la A.C. Zamora Fútbol Club a brindar todas las facilidades lógicas y
necesarias para las transmisiones de los encuentros en condición de local, como son:
seguridad e higiene, cómodo acceso, servicios básicos, acreditaciones y refrigerios, entre
otros; los cuales serán coordinados a través de un cuerpo de protocolo, a cargo de la jefatura
de prensa.

El acuerdo compromete a los prestadores de servicio a difundir todos los encuentros en
condición de local y visitante, con su propio talento (pudiendo haber ciertas excepciones); y a
promocionar sus transmisiones un mínimo de seis veces diarias durante la programación de
la(s) determinada(s) estación(es).

El proceso de acreditaciones será limitado y supeditado a una previa verificación por parte de
la institución.

La decisión de requerir un pago por transmisión es IRREVOCABLE y en caso de no existir
acuerdo, la condición de la emisora pasará a NO TRANSMISORA, y se adhiere a lo estipulado
por la jefatura de prensa.

Al momento de cerrar el convenimiento, los compromisos adquiridos por ambas partes serán
sellados a través de un contrato que determinará las condiciones preestablecidas.
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